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Factura: 002-002-000046082 20191701024D00940 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20191701024D00940 

Ante mí, NOTARIO(A) SUPLENTE MARCIA ALEJANDRINA NARANJO BORJA de la NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA EN 

RAZÓN DE LA ACCIÓN DE PERSONAL 4118-DP17-2019-VS, comparece(n) CESAR CORNELIO MARCHAN CARRASCO 

portador(a) de CÉDULA 1703491678 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), 

domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A MEGASOLVE S.A., en calidad de GERENTE GENERAL, quien a 

su vez es REPRESENTANTE LEGAL de ESCROWADM S.A. quien a su vez es REPRESENTANTE LEGAL de 

SERVICIOS DE COMPUTACIONCOGNITIVA DEL ECUADOR S.A.; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) 

en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) .en todos sus actos públicos y privados, 

siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. 

La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo 

dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 15 DE ABRIL DEL 

2019,(16:47). 

  

y ANA, 

CESAR CORNELIO MARCHAN CARRASCO 
CÉDULA: 1703491678 

7 af? 

NOTARIO(A) S E ARCIA ALEJANDRINA NARANJO BORJA 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

  

AP: 4118-DP17-2019-VS 
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SUPERINTEN DENCIA 
DE COMPAÑÍAS, Y ALORTS Y SECGLACIS 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

1, COMPAÑÍA NACION IÓN 

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

EXPEDIENTE: 

  

| SERVICIOS DE COMPUTACIONCOGNITIVA DEL ECUADOR S.A. 

711728 

  

  

  

          
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

              

  

    
  

  

  

  

  

  

    

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 

AQ786430 17/05/2017 MORENO QUIJANO ADRIANA GERENTE GENERAL 

2, INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

IDENTIFICACION: | sE-Q-00006145 | NOMBRE: | COGNITIVA INC. | 

MOTIVO | ANUAL | DIRECCIÓN: | AVENIDA FEDERICO BOYD Y CALLE 51, EDIFICIO SCOTIA PLAZA, PISO 11 | 

AÑO / FECHA: Fora | NACIONALIDAD: — | panama | 

SOCIEDAD REMISA: [no | COTIZA EN BOLSA: [no 

E | XTRAN 

IDENTIFICACION NOMBRE O: NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA CORREO ELECTRONICO 

1791902912001 ESCROWADM S.A. RUC ECUADOR AV. REPUBLICA DEL SALVADOR 1082 Y AV. NNUU| mgalarzaQpbplaw.com 

4, DATOS DE LOS SOCIOS _O ACCIONISTAS/MIEMBROS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

No IDENTIFICAC. | NOMBRE Íenriric, | NACIONALIDAD | — Domcmiaria | oi | ELECTRONICO | BOLSA 
. asco lan o | acciomsT| COSTARICA | NTRA ANA PARQUE mesero | No 
11. ASE-Q-0011861 | CSC INVESTMENT CORP a O inma E py 

114. PAC593759 AR OANCISCO PELLAS | PASAPORT| ESPAÑA estee rl mesos pbpleman E po 

12. ASE-Q-0011863 | IBM WORLD TRADE CORP e A O pa A id Si 

13. ASE-Q-0011864 | LYNSANCO, S.A. AcSonisr | PANAMA pr iapr era analcosEmepimecon E e 

13,1. PA0091641 mier lle PASAPORT| PANAMA peana rro mnarcoskppbpilcn E                   

NÚMERO DE SOLICITUD: Q-711728.053E.2018 

  

FEG 

  
  

DEL CANTÓN QUIT 
Dra. Marcia Naranjo Borj 
NOTARIA VIGESIMA CUARTA SUPLENTE DE QUITO   
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FIRMA O, ADMINIS DOR, FUNCIONARIO DE LA 

SOCIEDAD EXTRANJERA O APODERADO 

nomare: Fl orfe do Marcha Y 
  

No. IDENTIFICACIÓN: —/4/73 4 4/64 £



Exp FURL 

10427 
Quito, 16 de octubre de 2017 

£ 

Señores 

- ESCROWADM S.A. 

Ciudad.- 

Estimados señores, 

Me complace comunicarles que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de 

SERVICIOS DE COMPUTACIÓNCOGNITIVA ECUADOR S.A., en sesión celebrada el 

día de hoy, resolvió designar a ESCROWADM S.A. para el cargo de Presidente de la Compañía, 
en reemplazo de Iván Alejandro Páez Vallejo, por el período estatutario de cinco años, 

PO NN 

  

Sus funciones y atribuciones constan en el artículo vigésimo séptimo del Estatuto Social. La 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía corresponde al Gerente General. En 

caso de ausencia o falta del Gerente General, lo remplazará el Presidente. 

a , 
SERVICIOS DE COMPUTACIONCOGNITIVA DEL ECUADOR S.A. fue constituida 

mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Vigésimo Primera del cantón Quito el 20 de 

marzo de 2017, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 23 de marzo de 2017. / J2b . 
¿qqqQ As 

Atentamente, 

  

ACEPTACIÓN: En esta fecha, y en mi calidad de Gerente General y como tal representante legal 

de MEGASOLVE SOLUCIONES S.A., que a su vez ejerce el cargo de Gerente General y como 

tal representante legal de ESCROWADM S.A., acepto la designación conferida a mi representada 

para el cargo de “Presidente de SERVICIOS DE COMPUTACIÓNCOGNITIVA DEL 

ECUADOR S.A. Quito, 16 de octubre de 2017. 

y] € 

    
César Cornelio Marchán Carrasco 

C.C. 170349167-8 

Gerente General MEGASOLVE SOLUCIONES S.A. 

RUC 1792458218001 

Gerente General ESCROWADM S.A. 

RUC 1791902912001 JPA / 

) 24 
DEL CANTÓN QUIT 

Dra. Marcia Naranjo Borj 
NOTARIA VIGESIMA C PLENTE DE Q 

  

  

   
           



  

  

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

      

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

NÚN 
FECHA DE nel 16/ 11/2017 

MERO. 17422 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL. NOMBRAMIENTO: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERVICIOS DE COMPUTACIONCOGNITIVA DEL ECUADOR S.A 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | ESCROWADM S.A. 
IDENTIFICACIÓN: 1791902912001 

CARGO: PRESIDENTE 
| PERIODO(Años): 5         
2. DATOS ADICIONALES: 

  
| CONST , RMHf 1226 DEL 23/03/2017 NOT.21 DEL 20/03/2017.- RZ | 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOO “Se, ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPZIÓN?SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

y 
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EMISIÓN: a a a 
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MES DE NOVIEMBRE DE 2017 
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duéraoo ELIZABEY H ia (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 

cómo OR A NTRA QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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TARÍ | 
24 

DEL CANTÓN QUIT 
Dra. Marcia Naranjo Bor 
NOTARIA VIGESIMA CUARTA SUPLENTE DE QUITO 

   
    
  

 



a REPÚBLICA DEL ECUADOR PP eiicacióny cosaación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1703491678 

Nombres del ciudadano: MARCHAN CARRASCO CESAR CORNELIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 18 DE SEPTIEMBRE DE 1941 

Dr 
e cil 
Y da pl 

id 
po 
“Pe 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR       
Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MATEUS GUTIERREZ ALBA JANET 

Fecha de Matrimonio: 22 DE MARZO DE 1989 

Nombres del padre: MARCHAN JACINTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CARRASCO DOLORES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE AGOSTO DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 15 DE ABRIL DE 2019 

Emisor: PABLO ANDRES VARGAS RIVADENEIRA - PICHINCHA-QUITO-NT 24 - PICHINCHA - QUITO 

  

N?* de certificado: 198-216-28774 

8-216-28 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Gregistrocivil.gob.ec 

     

  

                      

  

            

  

          Lcdo. Vicente Taiano G 

Director General del Registro Civil, Identificasiór 

Documento firmado alostrinicnnta 

 



  

  

  

0014 M 0014 - 076 1703491878 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN e 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SKi     

  

SOCIEDADES | 
«Le hoce bien ol pois 

NUMERO RUC: 1792747864001 

RAZON SOCIAL: SERVICIOS DE COMPUTACIONCOGNITIVA DEL ECUADOR S A 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL; ESCROWADM S.A. 

CONTADOR: GUERRERO CHICAIZA GABRIELA FERNANDA. 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 31/03/2017 FEC. CONSTITUCION: 23/03/2017 

FEC. INSCRIPCION: 31/03/2017 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 20/02/2018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

REPARACIÓN, MANTENIMIENTO E INSTALACIÓN DE PLATAFORMAS TECNOLÓGICAS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: IÑAQUITO Barrio: IÑAQUITO Calle: AV. REPÚBLICA DEL SALVADOR 
Número; 1084 intersección: NACIONES UNIDAS Edificio: C.C. MANSIÓN BLANCA Piso: 1 Oficina: L16 Referencia ubicación: 
ALADO DEL RESTAURANTE AMERICAN DEL] Celular: 0987680493 Email: apaezOpbplaw.com Telefono De Referencia: 
022256500 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES DEL CAN TÓ N QU ITO 
DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE Dra. Marcia Naranjo B orj 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE ¡VA NOTARIA VIGESIMA CUARTA SUPLENTE DE ss 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de y / 
información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. / 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los limites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 
de la Ley de Régimen Tributario Interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención. no aid acogerse al Régimen Fi 
Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. -... cat cc 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando ose cuentéa AEIGENS ivar € ERABO, Echa 
bienes o preste.servicios únicamente con tarifa 0% de ¡VA yfo-sus ventas con tarifa diferente de 0% coi oe retención del di del Ata Y 

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: delo0Tal 001 2. ABIERTOS: 1 
JURISDICCION: — 1ZONA 9 PICHINCHA AE O OERRAPOSNR o 

Po LatÍ 
A AENA 
E | 

-DIONAL | 
a e 0 CR De E. 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

  

—
 

      

o
o
o
 

  

   
    

  

    

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Att. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: AECH281217 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 20/02/2018 16:31:44 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 

SOCIEDADES 0 |      

  

,ole hoze bien olpoist 

NUMERO RUC: 1792747864001 

RAZON SOCIAL; SERVICIOS DE COMPUTACIONCOGNITIVA DEL ECUADOR S A 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 31/03/2017 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS SOFTWARE. 
VENTA AL POR MENOR DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS SOFTWARE. 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN. j 
REPARACIÓN, MANTENIMIENTO E INSTALACIÓN DE PLATAFORMAS TECNOLÓGICAS. 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE NEGOCIOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: INAQUITO Barrio: IÑAQUITO Calle: AV. REPÚBLICA DEL SALVADOR Número: 
1084 Intersección: NACIONES UNIDAS Referencia: ALADO DEL RESTAURANTE AMERICAN DEL! Edificio: C.C. MANSIÓN 
BLANCA Piso: 1 Oficina: L16 Celular: 0987680493 Email: apaezOpbplaw.com Telefono De Referencia: 022256500 

    

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Deciaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Ant. 9 Ley del RUC y Art: 9 Reglamento para la Aplicación de fa Ley del RUC). 

Usuario: AECH281217 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 20/02/2018 16:31:44 

Página 2de 2 

 



Quito, 12 de diciembre de 2018 

Señor 

MEGASOLVE SOLUCIONES $5.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de ESCROWADM S.A., 
en sesión efectuada el día de hoy, decidió reelegirlo para el cargo de GERENTE 
GENERAL de la compañía, por el período estatutario de dos años. 

De conformidad con lo establecido en el artículo décimo octavo, sección segunda del 
Estatuto Social de la compañía, corresponde a usted la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía. Sus funciones están establecidas en el artículo vigésimo 
del indicado Estatuto Social. En caso de ausencia o incapacidad temporal o definitiva 
será reemplazado por el Presidente. 

ESCROWADM S.A. fue constituida mediante escritura pública otorgada el 24 de julio 
de 2003 ante el Notario Trigésimo Segundo del cantón Quito, inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón el día 11 de septiembre de 2003. 

  

DUELO A 
Lofena Buitrón Cisneros 

Secrétaria Ad-Hoc de la Junta 

Aceptación: Acepto el cargo de Gerente General de ESCROWADM S.A. Quito, 12 
de diciembre de 2018. 

Por MEGASOLVE SOLUCIONES S.A. 
RUC 179245821800 l 

Vir cn / 

Cesar Cornelio Marchán Carrasco 

CC. 1703491678 

  

  

a 

  
DEL CANTÓN QUIT 

Dra. Marcia Naranjo Borj 
NOTARIA VIGESIMA CUARTA SUPLENTE DE OUPÍO 

TARÍA 
24 / 

  
 



  

TRÁMITE ts 89469 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 131923 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/12/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 20458 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ESCROWADM S.A 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR MEGASOLVE 

IDENTIFICACIÓN 1792458218001 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 2800 DEL 11/07/2003.- NOT. 32 DEL 24/07/2003 AE 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL rada SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

Y DE EMISIÓN: QUITO, A 28 DIAL dba MES DE DICIEMBRE DE 2018 

¿JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 19-RMO-2015) 

A ISTRADOR O DEL CANTÓN QUITO 

    
  

DIRECCIÓN DEL el AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 

Página 1 de 1



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

    

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1791902912001 

RAZON SOCIAL: ESCROWADM S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: . OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: MEGASOLVE SOLUCIONES S.A. 

CONTADOR: GALARZA VERA DOLORES MARITZA CAROLINA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 11/09/2003 FEC. CONSTITUCION: 11/09/2003 

FEC. INSCRIPCION: 24/10/2003 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 13/02/2017 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE REPRESENTACION, MANDATO Y GESTION DE NEGOCIOS AJENOS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Barrio: EL BATAN Calle: AV. REPUBLICA DEL SALVADOR 
Número: 1084 intersección: AV. NACIONES UNIDAS Edificio: CC MANSION BLANCA Piso: 1 Oficina: 116 Referencia 
ubicación: FRENTE A LA PIZZERIA EL HORNERO Telefono Trabajo: 022256500 Email: pppOpbplaw.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

  

    
  

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE DEL CANTÓN Q a 
. Dra. Marcia Naranjo Bo 
DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA NOTARIA VIGESIMA CUARTA SUPLENTE DE QUITO 

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 
JURISDICCION: — 1ZONA A PICHINCHA CERRADOS: 0 

  

       EL CONTRIBUYENTE 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad id que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC), 

Usuario: PAAA311215 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 18/02/2017 11:37:38 l 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR]     SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1791902912001 
RAZON SOCIAL: ESCROWADM S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 11/09/2003 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE REPRESENTACIÓN, MANDATO Y GESTION DE NEGOCIOS AJENOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Barrio: EL BATAN Calle: AV. REPUBLICA DEL SALVADOR 
Número: 1084 intersección: AV. NACIONES UNIDAS Referencia: FRENTE A LA PIZZERIA EL HORNERO Edificio: CC MANSION 
BLANCA Piso: 1 Oficina: L16 Telefono Trabajo: 022256500 Email: ppp(Opbplaw.com 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE E E RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art, 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: PAAA311215 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 13/02/2017 11:37:38 
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Quito, 15 de agosto de 2017 

Señor 

Cesar Cornelio Marchán Carrasco 

Presente.- 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 
la compañía MEGASOLVE SOLUCIONES S.A,, reunida el día de hoy 15 de agosto de 
2017 resolvió renovar su nombramiento de GERENTE GENERAL de dicha compañía 

por el periodo estatutario de DOS AÑOS. 

De conformidad con los Estatutos Sociales, entre otras atribuciones, le corresponderá 
ejercer la administración y representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, 

funciones que podrá ejercerlas también el Presidente en caso de ausencia temporal o 

definitiva del Gerente General. 

La compañía MEGASOLVE SOLUCIONES S.A. se constituyó mediante escritura pública 
de 04 de junio de 2013 ante el Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Quito, Dr. Roberto 

Dueñas Mera e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito con fecha 26 de julio 
de 2013. 

Muy atentamente, 

Alu aPena 

“Secretari. Ad-Hoc 

Aceptación 

Acepto el cargo de Gerente General de la compañía MEGASOLVE SOLUCIONES S.A. en 

la fecha ut supra, en la ciudad de Quito. 

CESAR CORNELIO MARCHAN CARRASCO   

CC. 170349167-8 OE 
DEL CANTÓN QUIJO 

Dra. Marcia Naranjo Borja 
NOTARIA VIGESIMA CUARTA SUPLENTE DE DUITO     
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

        

NÚMERO DE REPERTORIO: 40543 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/08/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12926 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

| NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MEGASOLVE SOLUCIONES S.A. 
- NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | MARCHAN CARRASCO CESAR CORNELIO 
IDENTIFICACIÓN: 1703491678 
CARGO: GERENTE GENERAL 

 PERIODO(Años): 2     
  

2, DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RM. 2808 DEL 26/07/2013.- NOT. 37 DEL 04/06/2013 AN 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS SE ENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCES INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE UStÉanO A 25 MÍA(SyDrL ME> D” AGOSTO DE 2017 

/ 

1 
Les 

DRÁ/JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEE.CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS5-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  

SOCIEDADES 
e" a .. Se hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 4702458218008 
RAZÓN SOCIAL: MEGASOLVE SOLUCIONES S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: MEGASOLVE SOLUCIONES S.A. 

REPRESENTANTE LEGAL: MARCHAN CARRASCO CESAR CORNELIO 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — 5 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SN NÚMERO: SN 

FEC, NACIMENTO: FEC. MICIO ACTIVIDADES: 19/09/2013 

PEC. INSCRIPCIÓN: 19/09/2013 PEC, ACTUALIZACIÓN: 
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC, REINICIO ACTIVIDADES: 

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL E] 
ACTIVIDADES UE ASESORAMIENTO PMPRESARIAL, 

[DOMICILIO TRIBUTARIO | 
  

Província: PICHINCMA Canton: CITO Parroquia: MARISCAL StCHE Calle: HIMHOL 1H Numero: N27-$5 intersección: SAN IGNACIO Pjao: les: 401 Helerancia 
ubicacion; FRENTE AL COLEGIO INMACULADA CONCEPCION Celular: 09997395346 Ema”: eomarchunciAgriail.com Telofono Trabajo: 0224431 

[DOMICILIO ESPECIAL | 
SN 

  

  

  

  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, 0 MIEMBROS pa. DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD 

4 

*DE PUESTO DA LA RENTA SOCIEDADES 
*DE RETENCIONES EN LA FOEN SE 
*bECL MENSUAL DE IVA 

Son derechos de Jos contitinyentos: Dercchos de trola y contidenciótidas, Derechos de asistencia o cotaboración, Derechos econónivos, Derechos de inlomiación, 
Dorcchos a as Al o información consullo 0n www. sri.gob.0c. 

as o ds síA Sed chlvados Ho e Mé, 404 pi di pi a Y recon implicado Ta lay están A hoyat can ado convidiéndore em vs de re nó acoguiso n 4 Sus 

a O a ci stc clamors y ananá ver contabilidad trecela 5 CE sus acionas ssntarsa de menara se. 3) 5, transfiera blanes o 
feed que a o Car 00 de IV lo in a bn io Sn 

  

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS : ? A 

OE ESTABLECIMENTOS REGISTRADOS $ ABIERTOS 4 

JURISDICCIÓN 1 ZONA Y PICHINCHA GERRANOS 

      Código: RIMRUC2018000919128 | ” y 
Fecha: 26/04/2018 13:24:22 PM DEL CANTON QUIT 

Dra. Marcia Naranjo en A 
T           
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES     

, E ele have bien al puts! 

NÚMERO RUC: 1732459218001 

RAZÓN SOCIAL: MEGASOLVE SOLUCIONES S.A. 

  [ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS A | 
  

L 

    Ho. ESTABLECIMENTO: — 001 Estado; ABIERTO - MATRIZ PEC. MICIO ACT — 19/09/2013 

HOMBRE COMERCIAL: PEC. CIERRE: FET, REÍMICIO: 

ACUVMAD ECONÓMICA: 

ACTNICADES DE ASESORAMI! ENTO EMPRESARIAL. 
ACTMIDADES DE AGENCIAS DE VIAJE, 
ACTWIDADES DE INMOREJARIA, 
ACTIVIDADES DE EXTRACCION MINERA. 

ES DE ASESORIA JURÍDICA, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Proáncia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: MARISCAL SUCRE Calle: HUMBOLTH Nurmaro; N27-55 Intorsección: SAN IGNACIO nde FRENTE AL 
COLEGIO INMACULADA CONCEPCION Pleo: 3 Oficina: 401 Celulas: 0409/30946 Email: corarchencibgmaltcam Telefono Trabajo: 0224431 

  

Código: RIMRUC2018000919128 

Fecha: 26/04/2018 13:24:22 PM     
  Pag. 2 de 2



  

  

ó6 ale 

a 

Ja O 

5 

Y _|  BLICADE PANAMÁ 
E sa  í ROVINCIA DE PANAMÁ 

(5 8 gl VA DEL CIRCUITO DE PANAMA 
NS S 

E El el OÁldana Sharicio y 
Ab se d 

dd 3  TARIO PÚBLICO OCTAVO 
¿ ¿2 , E 3 

Edificio Plaza ( IR E ¡ 2 Tels.: 264-6270 
Oficina 108 A 264-3676 
Ave. Samuel L£ o 213-8028 
Urb. Obarrio Email: notariaoctavaQcwpanama.net 
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COPIA 

11,857 10 Julio 18 

ESCRITURA No. DE DE DE20____ 

POR LA CUAL: 
la sociedad denominada COGNITIVA, INC., otorga Poder General 

a favor de los señores JUAN CARLOS AGUILAR ESPINOZA y RICARDO 

HERRERA ECHEVERRIA 

O o 

S > US T A 
= Z, o => 

e 

TARÍA / 

  

  

  

    

      
DEL CANTÓN QUIT 

Dra. Marcia Naranjo Borja 
NOTARIA VIGESIMA CUARTA SUPLENTE DE QUITO     
 





  
  

   
   

  

   

REPÚBLICA DE PANAMÁ o 
PAPEL NOTARIAL ' REPUBLICA DE PANAMA | 
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” ECHEVERRIA. 

- favor de los señores JUAN CARLOS AGUILAR ESPINOZA, varón, costarricense, mayor 

de edad, Administrador, con pasaporte (1 0781 0976) y domicilio en San José, Costa Rica y   

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ONCE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 

  m.-- (11,857) 

POR LA CUAL la sociedad denominada COGNITIVA, INC., otorga Poder General a 

favor de los señores JUAN CARLOS AGUILAR ESPINOZA y RICARDO HERRERA 

  

  Panamá, 10 de Julio de 2018 

  

En la Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito Notarial del 

mismo nombre a los diez (10) días del mes de Julio del dos mil Dieciocho (2018), ante mí, 

GILBERTO ENRIQUE CRUZ RODRIGUEZ, Notario Público Octavo del Circuito de 

Panamá, portador de la cédula de identidad personal número ocho- doscientos ochenta y 

siete — ochenta y nueve (8-287-89), compareció personalmente ROBERTO ANTONIO DE 

ARAUJO LÓPEZ, varón, panameño, mayor de edad, casado, abogado, portador de la 

cédula de identidad personal número ocho- cuatrocientos trece- doscientos cuarenta y tres 

(8-413-243), vecino de esta ciudad, actuando en su condición de miembro de la firma 

forense GALINDO, ARIAS Y LÓPEZ, Agente Residente y debidamente autorizado para 

este acto, mediante mediante Acta de una reunión General Extraordinaria de Accionistas, 

que se protocoliza más adelante de la sociedad anónima denominada COGNITIVA, INC., 

inscrita en el Registro Público de Panamá, Sección de Mercantil, en el Folio uno cinco cinco 

seis uno cinco seis seis cinco (155615665), persona a quien conozco y me solicitó que 

elevara, a Escritura Pública, como en efecto lo hago, el Poder General, que se otorga a 

RICARDO HERRERA ECHEVERRÍA, varón, costarricense, mayor ' de edad, 

Administrador, con pasaporte número nueve cero cero seis siete cero seis nueve cero (9 0067   
  

0690) y domicilio en San José, Costa Rica, a fin de que, actuando individualmente, con 

facultad de sustitución, representen a la sociedad y en su nombre puedan realizar todos y 

cualesquiera de los siguientes actos:   

  

PRIMERO: Desempeñar todas las atribuciones de amplia y general [administración sobre   
=>     
  
Dra. Marcia Naranjo Bofija 
NOTARIA VIGESIMA CUARTA SUPLENTE DE QUITO  





  

    

  

  

  

     
      

1| todos los negocios de la sociedad y cuanto pertenezca a la misma, incluyendo todos sus 

2| bienes y propiedades, ya sean personales o reales, inmuebles o muebles, con cuantas 

3| facultades generales y especiales, en lo principal y en lo complementario fueran necesarias, 

4| teniendo derecho para cobrar judicial o extrajudicialmente y percibir toda clase de productos, 

5| precios, plazos, rentas, dividendos, ingresos y utilidades, y las demás cantidades, frutos, 

6| efectos, valores, créditos, adeudos y emolumentos que, por cualquier título o razón, - 

7| pertenezcan a la sociedad, ahora o en el futuro; pudiendo otorgar las correspondientes 

8| cancelaciones y finiquitos, sea por documento privado o público, 

9. SEGUNDO: Comprar bienes muebles o inmuebles y derechos reales y personales para la 

10| sociedad y vender los que ahora o en el futuro sean de su pertenencia, cualquiera que sea su 

11| índole o naturaleza, ya sea al contado o a plazos, pactando las condiciones de pago y demás 

12| cláusulas y condiciones que estime convenientes; tomar o dar en arrendamiento bienes de 

13| cualquier clase, por plazo fijo o indeterminado y desahuciar a los arrendatarios y resolver o 

14| — pedir la resolución de cuantos contratos de arrendamiento hubieren celebrado. =eamammmmaaanem 

15| TERCERO: Comprar, para la sociedad, en subasta pública, judicial o extrajudicialmente, o 

16| en bolsas o demás casas de contratación, o de cualquier otra manera, toda clase de bienes y 

17| derechos, por los precios y condiciones que estimen convenientes, pudiendo adquirir y 

18| comprar, de esa manera o en cualquier forma, acciones de capital, acciones de participación, 

19| bonos, cupones, hipotecas, obligaciones, valores, libranzas, pagarés, aceptaciones, letras de 

20| cambio y documentos de adeudos emitidos o creados por otras corporaciones, sociedades 

21| mercantiles, o asociaciones, ya sean públicas, privadas, municipales o de cualquiera entidad 

22| corporativa o emitidos por cualquiera estado, provincia, municipio, ciudad o subdivisión 

231 política de los países en que se ejercite el presente poder. 

24 CUARTO: Ejercitar a nombre y en representación de la sociedad todos los derechos, 

25| poderes y privilegios de dominio, inclusive el derecho de voto, respecto de cualesquiera 

26| acciones, y valores pertenecientes o poseídos por la sociedad, pudiendo a este efecto ejercitar. AÑ 

27| personalmente el derecho de voto inherente a dichos valores u otorgar a Hombre ¡dela : : 

28| sociedad poderes, en la forma en que estimen conveniente, en favor de terceras pergonáb. . 

29 QUINTO: Girar, aceptar, avalar, endosar y descontar letras de cambio, valed, pagarés y ó 

30, cualquier otro documento de crédito o título-valor; abrir cuentas corrientes y de “ahorros, > / 

Td y 
  

o TA 

- DEL CANTÓN ITO 
Dra. Marcia Naranjo Borja 
NOTARIA VIGESIMA CUARTA SUPLENTE DE QUITO    
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NOTARÍA OCTAVA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ — 
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hacer depósitos a la vista o a plazo fijo o indefinido; depositar valores en custodia o en 

IM
 

prenda y retirarlos cuantas veces sea necesario; abrir cajas de seguridad y manejarlas sin 

O)
 

limitación alguna; girar cheques contra las cuentas corrientes de la sociedad, ya sea sobre 

saldos deudores o acreedores; cobrar y endosar los cheques extendidos a nombre de la 

sociedad; celebrar contratos de crédito en cuenta corriente sin garantía específica o con ésta; 

constituir hipotecas, o prendas de cualquier naturaleza fijando los términos y condiciones, 

ordenar abonos y cargos en las cuentas corrientes de la sociedad; prestar fianzas con o sin 

O
 _ 

oo
 
a
 
a
 

garantía de bienes de la sociedad; y en general, ejercitar ante los bancos la más amplia y 

£O
. plena representación de la sociedad, sin la menor restricción O límite. —ooommmconnninnncanioooo 

10 SEXTO: Solicitar el registro de cuantas marcas, patentes y demás modalidades de la 

11 propiedad industrial fueren convenientes para la protección de los negocios de la sociedad. -- 

12 SEPTIMO: Hacer corps y ventas por cuenta y a nombre de la sociedad, así como 

13 asegurar mercancías y bienes de ésta y firmar facturas, conocimientos de embarque, 

14 comprobantes, solicitudes, pólizas de seguros, y cuantos documentos se requieran para 

13  elejercicio de las actividades de la sociedad, incluyendo cualquier clase de documentos de 

18 aduana o de correo que sean necesarios para recoger mercaderías o recibir correspondencia, 

17 — ya sea ésta común o certificada.   

18 OCTAVO: Abrir oficinas para esta sociedad en los países en que se ejercite el presente 

19 — poder y para nombrar, remover, suspender, destituir, despedir toda clase de empleados y 

  20 servidores y fijar sus sueldos y remuneraciones. 

21 NOVENO: Pagar contribuciones, impuestos, derechos, tasas, gabelas y repartimientos de 

22 toda clase, cuyo pago corresponda a la sociedad; reclamando de tales pagos cuando lo 

23 - consideren elevados o improcedentes.   

24 DÉCIMO: Ejercer la representación de la sociedad ante las autoridades judiciales, políticas 

23 y administrativas de cualquier estado, departamento, provincia, municipio o subdivisión 

28 política de la República de Panamá, y cualquier otra parte del mundo, con las más amplias 

27% facultades generales del mandato y todas las especiales que fueren necesarias, tales como   28 desistir de las demandas, convenir en ellas, prestar confesiones o juramentos decisorios,    
    

al deferir a los de los contrarios, transigir los pleitos, someterlos a arbitraje, pedir suspensión de LA 

    

    A pagos, presentarse en concurso o quiebra y cuanto más sea necesario, 

  

DEL CANTÓN QUITO 
Dra. Marcia Naranjo Borja 
NOTARIA VIGESIMA CUARTA SUPLENTE DE QUITO  
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UNDÉCIMO: Convenir, ejecutar y llevar a cabo todos los acuerdos, convenios y contratos 

que fueren necesarios para el financiamiento de otras empresas, así como para organizar, 

incorporar, reorganizar y ayudar financieramente, o de cualquier otro modo, cualesquiera 

compañías, corporaciones, sociedades anónimas y mercantiles, sociedades cooperativas y 

mutuales, y, en general, toda clase de asociaciones.   

DUODÉCIMO: Celebrar y llevar a cabo, en términos generales, cuantos contratos civiles, - 

mercantiles, industriales o fabriles, ya fueren de dominio o de administración, sean 

necesarios o convenientes para llevar a cabo negocios u objetos de la sociedad, aún cuando 

aquí no se hubieren especificado, otorgando y suscribiendo cuantos documentos públicos o 

privados se requieran para el ejercicio de todas las facultades señaladas en este poder y 

cuantas más sean necesarias para la amplia y total representación de la sociedad en la 

República de Panamá y en cualquier otra parte del mundo, ya que las facultades enumeradas 

en el presente son simplemente explicativas y sin que de ellas pueda derivarse, en ningún 

caso, propósito de limitación alguna.   

DÉCIMO TERCERO: Conferir y otorgar poderes con todas o parte de las facultades antes 

mencionadas o sustituir o delegar, total o parcialmente, este poder, así como revocar, en 

cualquier momento, los poderes y sustituciones que otorgare, siendo entendido que aún en el 

caso de que otorgue, sustituya o delegue poderes se mantendrá vigente el presente poder a 

favor del apoderado principal en tanto en cuanto el mismo no sea expresamente revocado 

por la sociedad o renunciado por ellos.   

  

El suscrito Notario hace constar que ha extendido la presente Escritura Pública, con arreglo a 

la minuta debidamente refrendada por la firma de abogados GALINDO, ARIAS Y LOPEZ, 

en cumplimiento de lo que establecen los artículos cuarto (4to.), décimo cuarto (14o.) 

décimo sexto (160.) de la Ley novena (9a.) de abril de mil novecientos ochenta y cuatro 

(1984). == Panamá, diez (10) de Julio del año dos mil dieciocho (2018), (Firmado) LN 

Jlegible--- Firmado) Ilegible===--=-==- ROBERTO ANTONIO DE ARAUJO LÓPEZ ps DA 

Cédula número ocho- cuatrocientos trece- doscientos cuarenta y tres (8-413-243), r-mcaonmoea-- 

momo Abogado en Ejercicio.   

   
  

  

  

     DEL CANTÓN QUITO 
Dra. Marcia Naranjo Borja 
NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA SUPLENTE DE QUITO 
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--""ACTA DE UNA REUNION GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS--- 

  

ca DE LA SOCIEDAD ANONIMA DENOMINADA COGNITIVA, INC .--------- 

Siendo las 8:00 a.m., hora de Panamá, del día 04 de julio de 2018, tuvo lugar, mediante 

- conferencia telefónica entre las ciudades de Panamá, República de Panamá y San José, Costa 

- Rica, y conforme lo autoriza el artículo 203 del Código de Comercio de Panamá, reformado 

por el Decreto Ley No.5 de 2 de julio de 1997, una reunión de General Extraordinaria de 

Accionistas de la sociedad anónima denominada COGNITIVA, INC., previa convocatoria 

hecha al efecto. 
  

Se encontraban presentes o debidamente comunicados desde la Ciudad de San José Costa Rica, 

los tenedores de la totalidad de las acciones emitidas y en circulación con derecho a voto de la 

sociedad,   

Ante la ausencia del Presidente titular y por designación de los accionistas, actuó como 

Presidente de la reunión, desde la ciudad de Panamá, Rep. de Panamá, el señor LUIS 

EDUARDO CESPEDES LOPEZ, y ante la ausencia del secretario titular, por designación 

de los accionistas, actuó como secretaria de la reunión, desde la ciudad de Panamá, Rep. de 

Panamá, la señora LILIA AMINTA LOPEZ Y LEON DE SALCEDO, lo cual fue 

debidamente aceptado y aprobado por todos los accionistas,   

Habiendo el quórum reglamentario, el Presidente de la reunión declaró abierta la reunión y 

manifestó que el propósito de la misma trataba sobre la conveniencia de otorgar un Poder 

General a favor de los señores JUAN CARLOS AGUILAR ESPINOZA y RICARDO 

HERRERA ECHEVERRIA,   

Después de escuchadas las explicaciones que sobre el particular adelantó el Presidente de la 

reunión y en atención a moción debidamente presentada y secundada, por,unanimidad, 

aprobaron los siguientes acuerdos:   

1. “AUTORIZAR”, otorgar Poder General, a favor de los señores JUAN CAREOS 01 

AGUILAR ESPINOZA, varón, costarricense, mayor de edad, Administrador, con 

pasaporte (1 0781 0976) y domicilio en San José, Costa Rica y RICARDO HERRERA 

ECHEVERRIA, varón, costarricense, mayor de edad, Administrador, con pasaporte 

número nueve cero cero seis siete cero seis nueve cero (9 0067 0690) y domicilio en San 

  

    
  

  

   
DEL CANTÓN QUITO 

Dra. Marcia Naranjo Borja 
MOTARIA VIRESIMA CUARTA SUPLENTE DE QUITO



 



  
  

  

  

  

  

  

1. José, Costa Rica, a fin de que, actuando individualmente, con facultad de sustitución, 

2| representen a la sociedad y en su nombre puedan realizar todos y cualesquiera de los 

3| siguientes actos: 

4| PRIMERO: Desempeñar todas las atribuciones de amplia y general administración sobre 

5| todos los negocios de la sociedad y cuanto pertenezca a la misma, incluyendo todos sus 

G| bienes y propiedades, ya sean personales o reales, inmuebles o muebles, con cuantas 

7| facultades generales y especiales, en lo principal y en lo complementario fueran necesarias, 

8| teniendo derecho para cobrar judicial o extrajudicialmente y percibir toda clase de productos, 

9| precios, plazos, rentas, dividendos, ingresos y utilidades, y las demás cantidades, frutos, 

101 efectos, valores, créditos, adeudos y emolumentos que, por cualquier título o razón, 

11| pertenezcan a la sociedad, ahora o en el futuro; pudiendo otorgar las correspondientes 

12| cancelaciones y finiquitos, Sen por documento privado o público. 

13 SEGUNDO: Comprar bienes muebles o inmuebles y derechos reales y personales para la 

14| sociedad y vender los que ahora o en el futuro sean de su pertenencia, cualquiera que sea su 

15| índole o naturaleza, ya sea al contado o a plazos, pactando las condiciones de pago y demás 

16| cláusulas y condiciones que estime convenientes; tomar o dar en arrendamiento bienes de 

17| cualquier clase, por plazo fijo o indeterminado y desahuciar a los arrendatarios y resolver o 

18| pedir la resolución de cuantos contratos de arrendamiento hubieren celebrado. ====omrmmama= 

19| TERCERO: Comprar, para la sociedad, en subasta pública, judicial o extrajudicialmente, o 

20| en bolsas o demás casas de contratación, o de cualquier otra manera, toda clase de bienes y 

21| derechos, por los precios y condiciones que estimen convenientes, pudiendo adquirir y 

22| comprar, de esa manera o en cualquier forma, acciones de capital, acciones de participación, 

23| bonos, cupones, hipotecas, obligaciones, valores, libranzas, pagarés, aceptaciones, letras de 

24| cambio y documentos de adeudos emitidos o creados por otras corporaciones, sociedades 

25| mercantiles, o asociaciones, ya sean públicas, privadas, municipales o de cualquiera entidad 

26| corporativa o emitidos por cualquiera estado, provincia, municipio, ciudad o subdivisión 

27| política de los países en que se ejercite el presente poder. SN 0 

28| CUARTO; Ejercitar a nombre y en representación de la sociedad todos los derechos, 

29| poderes y privilegios de dominio, inclusive el derecho de voto, respecto de cualesquiera / 

30| acciones, y valores pertenecientes o poseídos por la sociedad, pudiendo a estp.efecto-ejercitar     
  

y 4 (ye 
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1 personalmente el derecho de voto inherente a dichos valores u otorgar a nombre de la 

IN
. 

sociedad poderes, en la forma en que estimen conveniente, en favor de terceras personas. ---- 

L
N
 

QUINTO: Girar, aceptar, avalar, endosar y descontar letras de cambio, vales, pagarés, y 

A cualquier otro documento de crédito o título-valor; abrir cuentas corrientes y de ahorros, 

0
 hacer depósitos a la vista o a plazo fijo o indefinido; depositar valores en custodia o en 

- prenda y retirarlos cuantas veces sea necesario; abrir cajas de seguridad y manejarlas sin 

limitación alguna; girar cheques contra las cuentas corrientes de la sociedad, ya sea sobre 

0
.
 

0
 

saldos deudores o acreedores; cobrar y endosar los cheques extendidos a nombre de la 

£O
 

sociedad; celebrar contratos de crédito en cuenta corriente sin garantía específica o con ésta; 

19 constituir hipotecas, o prendas de cualquier naturaleza fijando los términos y condiciones, 

11 — ordenar abonos y cargos en las cuentas corrientes de la sociedad; prestar fianzas con o sin 

12 garantía de bienes de la sociédad; y en general, ejercitar ante los bancos la más amplia y 

13 — plena representación de la sociedad, sin la menor restricción O límite. -———oooocommmonmonse=     
14 SEXTO: Solicitar el registro de cuantas marcas, patentes y demás modalidades de la 

19 propiedad industrial fueren convenientes para la protección de los negocios de la sociedad. -- 

18 SEPTIMO: Hacer compras y ventas por cuenta y a nombre de la sociedad, así como 

17 asegurar mercancías y bienes de ésta y firmar facturas, conocimientos de embarque, 

18 comprobantes, solicitudes, pólizas de seguros, y cuantos documentos se requieran para 

19  elejercicio de las actividades de la sociedad, incluyendo cualquier clase de documentos de 

20 aduana o de correo que sean necesarios para recoger mercaderías o recibir correspondencia, 

2  yasea ésta común o certificada.   

24 OCTAVO: Abrir oficinas para esta sociedad en los países en que se ejercite el presente 

23 - poder y para nombrar, remover, suspender, destituir, despedir toda clase de empleados y 

24 servidores y fijar sus sueldos y remuneraciones.   

29 NOVENO: Pagar contribuciones, impuestos, derechos, tasas, gabelas y repartimientos de 

26 toda clase, cuyo pago corresponda a la sociedad; reclamando de tales pagos cuando: lo 

  27 consideren elevados o improcedentes. 

28 DÉCIMO: Ejercer la representación de la sociedad ante las autoridades judiciales, políticas 

29 y administrativas de cualquier estado, departamento, provincia, municipio o subdivisión / 

  

30 política de la República de Panamá, y cualquier otra parte del mundo, con las más amplias     
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facultades generales del mandato y todas las especiales que fueren necesarias, tales como 

desistir de las demandas, convenir en ellas, prestar confesiones o juramentos decisorios, 

deferir a los de los contrarios, transigir los pleitos, someterlos a arbitraje, pedir suspensión de 

pagos, presentarse en concurso o quiebra y cuanto más sea necesario, -——o—==oorcanmanennnmaen=-- 

UNDÉCIMO; Convenir, ejecutar y llevar a cabo todos los acuerdos, convenios y contratos 

que fueren necesarios para el financiamiento de otras empresas, así como para organizar, 

incorporar, reorganizar y ayudar financieramente, o de cualquier otro modo, cualesquiera 

compañías, corporaciones, sociedades anónimas y mercantiles, sociedades cooperativas y 

mutuales, y, en general, toda clase de asociaciones.   

DUODÉCIMO: Celebrar y llevar a cabo, en términos generales, cuantos contratos civiles, 

mercantiles, industriales o fabriles, ya fueren de dominio o de administración, sean 

necesarios o convenientes para llevar a cabo negocios u objetos de la sociedad, aún cuando 

aquí no'se hubieren especificado, otorgando y suscribiendo cuantos documentos públicos o 

privados se requieran para el “ejercicio de todas las facultades señaladas en este poder y 

cuantas más sean necesarias para la amplia y total representación de la sociedad en la 

República de Panamá y en cualquier otra parte del mundo, ya que las facultades enumeradas 

en el presente son simplemente explicativas y sin que de ellas pueda derivarse, en ningún 

caso, propósito de limitación alguna.   

DÉCIMO TERCERO: Conferir y otorgar poderes con todas o parte de las facultades antes 

mencionadas o sustituir o delegar, total o parcialmente, este poder, así como revocar, en 

cualquier momento, los poderes y sustituciones que otorgare, siendo entendido que aún en el 

caso de que otorgue, sustituya o delegue poderes se mantendrá vigente el presente poder a 

favor del apoderado principal en tanto en cuanto el mismo no sea expresamente revocado 

por la sociedad o renunciado por ellos.   

2. SE RESUELVE, facultar a cualquier miembro de la Firma Forense GALINDO, ARIAS 

Y LÓPEZ, con oficinas ubicadas en Ave. Federico Boyd No. 18 y Calle 51, Plaza Scotia, 

Pisos 10 y 11, ciudad de Panamá, para que en nombre y representación de la sociedad, 

comparezca ante Notario Público a fin de otorgar el poder general indicado en la cláusula 

anterior de la presente acta y se proceda con su inscripción en el Registro Público de 

Panamá.   

  CS
 

  

  
   Dra. Marcia Naranjo 
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No habiendo otro asunto que tratar, se levantó la sesión.   

  ----"-Firmado (ilegible) Firmado (ilegible )onooonconcnooao==- 

LUIS EDUARDO CESPEDES LOPEZ ------ LILIA AMINTA LOPEZ Y LEON DE ---- 

  SALCEDO   

  a Presidente de la reunión Secretaria de la reunión === 

  

(Sello) Yo, GILBERTO ENRIQUE CRUZ RODRIGUEZ, Notario Público Octavo del 

  Circuito de la Provincia de Panamá, con Cédula No. 8-287-89, 

  CERTIFICO:   

Que he cotejado detenida y minuciosamente esta copia fotostática con su Original y la he 

encontrado en todo conforme.   

    Panamá, 05 JUL 2018 

  Notario Público Octavo   

  

Advertí que copia de esta Escritura Pública debe ser inscrita en el Registro Público y leída 

como le fue a los comparecientes en presencia de los testigos instrumentales SELIDETH 

EMELINA DE LEON CARRASCO, con cédula de identidad personal número seis- 

cincuenta y nueve-ciento cuarenta y siete (6-59-147), y JACINTO HIDALGO FIGUEROA, 

con cédula de identidad personal número dos-sesenta y cuatro-seiscientos cincuenta y seis 

(2-64-656), mayores de edad, vecinos de esta ciudad, personas a quienes conozco y son 

hábiles para el cargo, la encontraron conforme, le impartieron su aprobación y la firman 

todos para constancia, por ante mí, el Notario que doy fe.-   

Esta Escritura en el protocolo del presente año lleva el número de orden ONCE MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE oocmoonmmanmamaamammamas (11,837 Je roomoocomnaamammamame=== 

(FIRMADOS) ROBERTO ANTONIO DE ARAUJO LÓPEZ; SELIDETH EMELINA 

DE LEON CARRASCO; JACINTO HIDALGO FIGUEROA, GILBERTO ENRIQUE 

CRUZ RODRIGUEZ, Notario Público Octavo del Circuito de Panamá A AA 

  

Concuerda con su original esta primera copia que expido, sello y firmo en la Ciudad de 
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Panamá, República de Panamá, a los diez (10) días del mes de Julio del dos mil dieciocho 

(018). ESTA ESCRITURA TIENE UN TOTAL DE 9 PAGINAS (jv) 

LICDO/GILBERTO ENRIQUEÍCRUZ RODRIGUEZ 
Notario Público Octavo 
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